
Constancia de secretaria: A Despacho de la Señora Juez informándole que en 

memorial que antecede obrante a folio 09 la parte ejecutante allegó diligencia 

de notificación del pasivo de la litis. 

 

Sírvase proveer.  Manizales, 01 de septiembre de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto: INTERLOCUTORIO 

Proceso: EJECUTIVO  

Ejecutante: GILDARDO ANTONIO BETANCURTH 

Ejecutado: ADELMAR COLLAZOS ROJAS 

Radicado: 170013103005-2023-00170-00 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y conforme al memorial 

allegado por la parte activa de la litis, encuentra el Despacho que se hace 

necesario requerirlo a fin de que en la notificación que le remita al pasivo de la litis 

le indique que: 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Para ese efecto se le concede el término de 30 días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito de este 

asunto. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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